El enfoque del aspecto Psiquiátrico de los delitos contra la integridad podemos dividirlos en dos aspectos: a) Psiquiátrico Forense y b) Psiquiátrico Criminológico.
En cuanto al primero debemos señalar que el resorte del Perito Psiquiatría Forense resolver sobre problemas que plantea en el fuero penal de acuerdo a lo que prescribe los art. 76,77,78 del código procesal penal, especialmente el último art. Señalado por que establece la obligación del examen Psiquiátrico para aquellos delitos que tienen una condena mayor a 10 años ò cuando el autor sea menor de 16 años y mayor de 70 años.

También debe intervenir en los casos que prescribe en el código penal en los art. 34 inc. 1º en los casos que hubiera “Insuficiencia de las Facultades” “ Alteración Morbosa de las mismas”, y “Estado de Inconciencia”, y que por estas causales no halla podido “Comprender la Criminalidad del Acto”, ò “Dirigir sus Acciones”, así mismo en el mismo código en su art. 119 referidas específicamente a los delitos contra la integridad sexual en el inc. (A) establece “Resultare en un grave daño en la salud física ò mental de la victima”.
Con relación al segundo aspecto Psiquiátrico Criminológico debemos tener en cuenta,

El concepto de las perturbaciones sexuales.

En la tesis doctoral del Dr. Romi “Delimitación conceptual de las perturbaciones sexuales”(Facultad de Medicina, UBA, 1980),divide las perturbaciones sexuales en general en cuantitativas (disfunciones sexuales), y cualitativas (desviaciones sexuales) y cualitativas (desviaciones sexuales o parafilias).
Las disfunciones sexuales (tanto para el CIE-10 de la OMS como para el DSM-IV), son perturbaciones sexuales cuantitativas por desequilibrio en mas o en menos del deseo o apetito sexual (erotizaciòn) y de la capacidad funcional o rendimiento coital (sexogenitalizacion).

El rasgo esencial de la exaltación o inhibición de los deseos cròticos (mas frecuentemente el bloqueo) y/o los cambios psicoficiològicos durante el coito, que caracterizan el ciclo completo de la respuesta  sexual.

Las desviaciones sexuales (CIE-10 OMS) o parafilias (DSM-IV) son perturbaciones sexuales cualitativas (como veremos) cuya manifestaciones sexuales se caracterizan por la deformación de la imagen de la pareja (DIP) o por la deformación del acto sexual (DAS) es decir, anomalías del fin sexual.

CONCEPTO DE PARAFILIA

De acuerdo con las definiciones precedentes, las parafilias se caracterizan por la excitación sexual como respuesta a objetos o situaciones sexuales que no forman parte de los estímulos adecuados o normativos o convencionales y que en diversos grados pueden interferir con la capacidad para una actividad sexual afectiva reciproca.

El termino “parafilia” subraya concretamente que la desviación (para) se encuentra en aquello por lo que el individuo se siente atraídos (filia), fijando un patrón de conducta regular sistemática preferencial y a veces único. La imaginación o los actos inusuales o extravagantes son necesarios para la excitación sexual. Tales imágenes o actos tienen que ser insistentes e involuntarios y por lo general suponen :

· La preferencia por el uso de objetos no humanos para la excitación sexual.
· La actividad sexual repetida con parejas que no consienten o no son partidarias de ese tipo de expresión sexual, hecho que puede tener significación psicopatológica y/o psicojuridica.

Los  individuos que presentan estas alteraciones tienden a no considerarse a si mismos como perturbados sexuales.

LAS CARACTERÌSTICAS SEMIOLÒGICAS SON:

· Carácter opresor: perdida de la libertad para tener una poción libre entre alternativas. No puede dejar de actuar así.

· Carácter rígidos: la excitación sexual es tributaria solo de determinadas saturaciones y circunstancias, estableciéndose un patrón de conducta.

· Carácter impulsivo: necesidad de repetir la experiencia, ya que lo único que “calma” la excitación sexual es la ejecución de ese tipo de poción.

En nuestra experiencia solo tienen relativa posibilidad de modificar su conducta los egodistònicos, que son muy pocos y en la inmensa mayoría son sintomáticos de una alteración psiquiatrita de base.

PSICOGENESIS DE LA CONDUCTA SEXUAL DELICTIVA

1) El individuo que delinque, cualquiera sea su forma, tiene una personalidad, por lo tanto el estudio de su conducta sexual delictiva de be hacerse en función de esta y en el marco de su contexto social.
2) El individuo en sus continuas tentativas de adaptación al mundo en que vive; las conductas adquieren una significación y una intencionalidad que constituyen un todo organizado (portador de un sentido) y están dirigidas a un fin.

3) Así la conducta sexual delictiva es una conducta concreta del victimario, expresión de su relación con la victima en un lugar (espacio) y en una fecha (tiempo) determinados.

4) La dificultad del delincuente para aceptar la ley implica dificultades en el desarrollo de su personalidad, ya que significa una alteración, violación o transgresión de la norma establecida.

5) Es tarea de la sexologías y la psiquiatrías forenses establecer los aspectos de la personalidad de cada delincuente sexual y diferenciar con la mayor exactitud posible la génesis y dinámica del fenómeno criminal en cada caso particular.

En términos generales, a los fines de poder establecer la relación entre los distintos cuadros Psicopatológicos, en relación a los delitos sexuales debemos señalar que los grandes cuadros Psiquiátricos: a) Psicosis, b) Neurosis,c) Personales Psicopaticas ò trastornos de la personalidad , epilepsia y el concepto de los desarrollos vivenciales  anormales.

PSICOPATOLOGIA Y DELITOS SEXUALES

Los distintos cuadros psicopatológicos incluidos en cualesquiera de las clasificaciones psiquiàtricas, son proclives a reacciones delictivas diversas entre las que se encuentran comprendidos aquellos delitos llamados sexuales.

A fin de seguir un ordenamiento expositivo vamos a describir la delictologìa sexual de acuerdo a los cuadros psicopatológicos que agrupados sindromàticamente según se desarrollan a continuación:

1) Síndrome oligofrénico: la peligrosidad social de lso oligofrénicos depende de la gravedad de su déficit noético y su modalidad clínica, pudiendo ser a su vez sujeto activo o pasivo del tipo de delictual que analizaremos.

Así en los casos de retraso mental profundo pueden caer en la comisione de actos antisociales por su primitiva y especial sexualidad como exhibicionismo, masturbación reiterada, incluso en forma pública, bestialidad, necrofilia y atentados contra la libertad sexual(delitos de violación, estupro, y atentados al pudor).

En los casos de retraso mental moderado y leve, especialmente en los primeros, es decir, débiles mentales moderados también llegan a la comisión de delitos sexuales especialmente atentados al pudor.

Con respecto a la patología denominada bestialismo citamos un ejemplo. En oportunidad de tener que efectuar el examen psiquiátrico de un joven oligofrènico que había cometido reiterados delitos de hurto y robos diversos-los hechos sucedieron en un medio rural en la Pcia., de La Pampa- pudo extraerse de sus antecedentes personales los frecuentes actos de bestialismo que dicho enfermo, desde su infancia, realizaba efectuando la cópula sexual con diversos animales.

2) Síndromes demencial: Hay en estos cuadros psicopatológicos lo que Le Grand du Saulle denomino periodo medico-legal de las demencias. Se corresponde a los primeros tiempos del proceso de deterioro psíquicos la etapa en que el enfermo hasta entonces de conducta digna y adecuada a las exigencias sociales, cae en la posibilidad de manifestar conductas reñidas con la moral y las buenas costumbres, sin medir el lugar y el momento de su ejecución.

Ya decía Lombroso que “cada edad tiene su criminalidad especifica” expresando que la juventud y la vejez dan el mayor número de atentados contra la libertad sexual.

Según Dide y Giraud “el decaimiento del sentido genital normal se acompaña de una necesidad de lujuria especulativa”. En efecto el demente como lo señalan Gisbert-Calabuig y Sanchez Blanque “suele llegar pronto a una impotencia genésica o al menos a una debilidad genital, al mismo tiempo que se exacerba su libido”. De ahí entonces que estos enfermos lleguen con cierta frecuencia a la comisión de delitos de contenido sexual, especialmente actos de exhibicionismo y atentados al pudor sobre menores”.

En enfermos afectados de una patología arteriosclerótica cerebral se han descripto sintomas delirantes de contenido erótico. Si bien los mismos pueden cristalizarse en tal sintomatología, no es infrecuente que oportunidades esa elaboración delirante erótica se traduzca y concrete en hechos delictivos obviamente de carácter sexual, tal como exhibicionismo, atentados al pudor y violación o estupro muchas veces acompañados de violencia agresiva.

3)Síndrome esquizofrénico: Dado la proteiforme y polimorfa sintomatología que presenta este cuadro psicopatológico, su consecuentita criminología esta signada por su diversidad.

De ahí que las reacciones delictivas de estos enfermos tengan la impronta de lo inusitado, intempestivo inmotivado, incomprensible, actuando muchas veces a través de lo que Kraepelin denomino “impulso insensato.”

Toda la gama delictògena puede expresarse en los enfermos esquizofrénicos y por lo tanto no debe excluirse la posibilidad que sus trastornos afectivos-volitivos lo inciten a verdaderos desordenes de la vida sexual y entregarse a atentados contra la libertad sexual y actos de exhibicionismo, cuyo carácter patológico, como lo señalan Gisbert Calabuig y Sánchez Blanque, no siempre aparece ostensible, porque no van acompañados de ese estado de inconsciencia y amnesia que se observa en otras alteraciones patológicas, por ej: la epilepsia y los dementes orgánicos”.
4) Síndrome Delirante: Incluimos dentro de este síndrome todos aquello cuadros de patología mental que se caracterizan fundamentalmente por la exteriorización de ideas anómalas, sean de origen interpretativo especialmente la psicosis paranoica, las de contenido polimorfo como las parafrenias de origen alucinatorio.

Dentro de este espectro psicopatológico nos interesa específicamente el denominado “delirio erotomaniaco” descripto por Clerembault quien lo definió como “la ilusión delirante de ser amado”.
Un delirio erotomanìaco cursa a través de tres fases: comienza con una de esperanza, sigue otra de despecho y finaliza con la fase de rencor. 

Como en estos enfermos el amor propio y el sentimiento de dignidad están fuertemente exaltados ante una “ofensa” de su  “idealización amorosa” no correspondida, si bien no se exterioriza en reales delitos sexuales, no es infrecuente la decisión de eliminar el objeto generador de tal elaboración pasional. Como dice Ruiz Maya el contenido de las ideas delirantes marca las posibles orientaciones delictivas de estos enfermos.

En algunos casos de delirios parafrènicos, como en la parafrenica  fantástica dentro del polimorfismo de las mismas pueden tener relevancia ideas en las que se entremezclan el contenido místico y erótico.

A propósito de un caso que tuvimos oportunidad de estudiar en el establecimiento penal donde se hallaba alojado, se trataba de un hombre de alrededor de 40 años quien trasuntaba una sintomatología en la que exteriorizaba una prevalencia sexual ya que hacia referencia a la realización de actos sexuales con la luna, las estrellas y con vírgenes y santas, entre otras la virgen María con quien Abia engendrado a Jesucristo; sy a fin de mantener su energía sexual realizaba actos de exhibicionismo, a través de la exposición de sus órganos genitales a los rayos solares. Con ello refería, podía mantener la energia sexual que le permitía continuar realizando con las personas y las cosas sus “relaciones sexuales” fondo de su delirio.
Cabe destacar, a propósito del caso expuesto, que habiendo recuperado su libertad pudo comprobarse que llevaba prendido con alfileres de gancho la bragueta del pantalón a fin de poder exhibir los órganos genitales con mayor rapidez, tal era la necesidad casi compulsiva impuesta por su delirio fantástico.

5)Sindromes por trastornos afectivos: estos cuadros psicopatológicos han sido denominados también como “trastornos del humor” o “trastornos del estado de ánimo”.

Ellos incluyen trastornos maniacos caracterizados por la exaltación del estado de ánimo, trastornos depresivos por el descenso del tono  psicológico y trastornos bipolares en los que alternan episodios maniacos con episodios depresivos.

Las reacciones delictivas del maniaco están en relación al grado de excitación y dada su hiperactividad condicionad por su distimia eufórica pueden llevarlo a cometer delitos de connotación sexual. Sus tendencias sexuales liberadas lo hacen proclive a la comisión de conducta agresiva sexual: violaciones, estupro, abuso deshonesto, exhibicionismo etc.

6) Síndrome de los trastornos de la personalidad: Los mismos constituyen la denominación del DSM y del CIE10 de la OMS y se corresponden a los cuadros psicopatológicos más conocidos como personalidades psicopatitas o psicopatías.
El desequilibrio afectivo caracterológico propios de los trastornos de la personalidad se traducen con relativa frecuencia en  tendencias criminales, cuando no en actos delictivos vinculados al plano sexual.

Como dicen Gisbert Calabuig y Sánchez Blanque  “El psicópata es un delincuente en potencia por su propia naturaleza”.Es cierto que no todos los psicópatas llegan a la comisión de delitos en general y los de carácter sexual en particular.

Birbaum por su parte destaca los caracteres especiales comunes a todo psicópata por su naturaleza propia de su personalidad. Estos enfermos llevan la impronta caracterológica de su inestabilidad psicoafectiva que lo torna incapaz de adaptarse a las exigencias y normas del medio como a la vida de relación.

Según Abrahamsen el término” Estado Psicopático” es el nombre que aplicamos a aquellos individuos que se ajustan a un cierto nivel intelectual, a veces elevado, a veces casi defectuoso, pero sin embargo  sin llegar a serlo por completo, que durante toda su vida o desde una etapa relativamente temprana ha mostrado desórdenes de conducta de naturaleza antisocial o asocial, por lo general de un tipo recurrente o episódico.

Si bien se destaca en los psicópatas la diversidad de delitos cometidos, no es infrecuente que entre ellos se encuentren aquellos que atañe a una delictologia sexual. Esto también por su incapacidad de posponer o controlar sus impulsos coercitivos y las emociones que se asocian a dichos impulsos que los predispone  y condiciona para la realización de tales delitos.
Dentro del gran grupo de los trastornos de la personalidad (psicópatas personalidades psicopaticas) estén aquellas que detentan una mayor predisposición a la comisión de hechos delictuosos de carácter sexual.

Karpman cree que la psicopatía es una enfermedad mental muy especifica a la que da el nombre de “anetopatia” y que constituye el grupo de los llamados delincuentes habituales. El rasgo mas notable de su complexión psíquica es, dice el citado autor, un completo egocentrismo que se refleja también en el narcisismo de su conducta sexual.

Ocupan la extensa gama de patología sexual todos aquellos cuadros o estados identificados como trastorno antisocial de la personalidad (DSMIV o trastorno disocial (CIE10) llamados también personalidades sociopàticas.

Entendemos que tales trastornos de la personalidad incluyen el primitivo concepto de Pritchart “Moral Insanity” y a la de K Schneider de “Psicópatas desalmados” o de “animo  frió” o el de otros autores “personalidad psicopatita perversa”
Estas personalidades llevan como estigmatologia particular embotamiento moral y hético, empobrecimiento e inmadurez afectivo emocional que le otorgan una falta de simpatía hacia sus semejantes y una conducta destructiva para el orden social. Todo ello genera una incapacidad para adaptarse a las condiciones comunes del medio a la vida de relación. Su agenesia moral, su impulsividad, su inefectividad, su inadaptación y su incorregibilidad resultan elementos predisponentes y determinantes de una vida desenfrenada que asocia a todo tipo de perturbaciones sexuales y otros actos delictivos. Tales perturbaciones , muchas veces, adquieren tal voltaje que configuran por si mismas toda la psicopatía constituyendo así el grupo de las “psicopatías sexuales”.
Dentro de la delictologia sexual psicopatita están tipificados todos los actos vinculados a delitos sexuales predominando el exhibicionismo, atentados al pudor y violación de menores.

7)Síndrome de las neurosis: Estos cuadros en general tienen un escaso contenido criminó génico, habida cuenta de los mecanismos psicopatológicos que se movilizan que llevan a escapar de los conflictos y refugiarse en la enfermedad, no perdiendo nunca de vista la realidad y manteniendo el sentido noético del alcance de lo que se hace.

Con  respecto a los trastornos de carácter depresivo, dada la particular característica psicopatológica, podemos decir que no lleva en si tendencias delictivas activas vinculadas a la esfera sexual, si bien en los casos graves, sus reacciones se caracterizan por el suicidio y el homicidio llamado altruista (homicidio familiar de Regis.)

No obstante, en determinados casos, tales como la neurosis obsesiva o trastorno obsesivo compulsivo según la clasificación del DSM IV o el CIE10 una de cuyas características sintomatologías son las ideas obsesivas que con frecuencia son de contenido obsceno y a veces  agresivo. En estos casos se dan situaciones que si bien no llegan a configurar y o concretar hechos delictivos, como por ej. El caso de una enferma de gran sentido religioso que imaginaba tener relaciones sexuales con un sacerdote.

8) Síndrome epiléptico: si bien tanto el DSM IV como el CIE!= no incluyen esta afección en el catalogo psiquiátrico por no considerarla una enfermedad mental, en nuestra opinión estimamos oportuno mencionar este síndrome patológico porque entendemos que entre otras características tiene la de presentar manifestaciones sintomatologías de carácter neuropsiquiatritas,  en muchos casos, resultando en oportunidades vinculadas a la problemática sexual.
En  general la delictologia del epiléptico esta signada por características inconfundibles que las diferencian  de los otros cuadros psicopatológicos, tales como lo inmotivado del hecho, la ausencia de motivación, gran violencia y brutalidad, amnesia consecutiva al acto, a veces sueño irresistible y fidelidad fotográfica, según Bumke de la repetición de los actos.

Cabe destacar que durante los comportamientos automáticos o crisis psicomotoras de Penfield, un enfermo citado por H Ey pudo realizar entre otros actos, gestos de frotarse los genitales o desabrocharse el pantalón para orinar al costado de un camino y verdaderos actos de  exhibicionismo genital que en ocasiones dichos actos adquieren un carácter de obsesión impulsión .

Estos actos desde un punto de vista medico-legal, nada tiene que ver con la circunstancia jurídico penal de la imputabilidad cuando son realizados fuera de las crisis comiciales.
Finalmente con respecto a los desarrollos vivenciales anormales tal como lo señalan los autores alemanes, son aquellas respuestas a vivencias psicotraumaticas que se prolongan en el tiempo (meses incluso años) que actúan como factor predisponerte para la exteriorización de una conducta delictiva (motivados precisamente en situaciones traumáticas Psicológicas sexuales, que tuvieron lugar en la infancia, repetidas en el decurso del tiempo, generando en el autor la necesidad en algunos casos como mecanismo compensatorio de agresiones sexuales de distinta índole.
